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El diecinueve de agosto, esta Sala Superior resolvió el expediente SUP-REC-887/2018 y acumulados, en el 

que entre otras cosas, revocó la sentencia dictada por la Sala Monterrey, en los juicios de inconformidad 

SM-JIN-1/2018 y sus acumulados, así como las resoluciones del Consejo General identificadas como 

INE/CG1087/2018 y INE/CG1088/2018.  En consecuencia, la Sala Superior ordenó al Consejo General que 

emitiera las resoluciones correspondientes, conforme a los efectos precisados en la sentencia dentro del 

plazo de 5 días naturales. El veintitrés de agosto, el Consejo General emitió las resoluciones para dar 

cumplimiento a la sentencia referida. Inconforme, el veintisiete de agosto, la representante de MORENA 

ante la Junta local presentó juicio de inconformidad en el que solicitó la facultad de atracción por parte de 

esta Sala Superior. El representante de MORENA ante el Consejo General presentó escrito mediante el cual 

informó que se había presentado juicio de inconformidad ante la Junta local, asimismo, solicitó el ejercicio 

de la facultad de atracción por parte de la Sala Superior. La Sala Superior considera improcedente el 

ejercicio de la facultad de atracción, pues no se satisfacen los requisitos de importancia y trascendencia 

necesarios. 


